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ESPAÑA.

—
| En la correspondencia de París do 3 
Se Mayo, <juo se rejistra en el Jornal (lo 

. Commercio del 3i> do Junio que recibirnos 
- »or el Krstrel. encontramos antiyer este 
•árrnfo relativo á la España.
1 ” El gubinele do Madrid, parece sé- 
«lamento indispuesto contra lord Palmers- 

, ion, que, con su arrogancia do costumbre, 
■e acordó do pedirle cuentas de su admi- 

-iiistracion. y de darle con cierto aire impe 
•iSativo, consejos impertinentes sobre su 

Inanora de proceder para con el partido 
< progresista, quo se mostraba muydescon- 

* lento. Al ver semejante exceso <le inso
lencia, sintió el duque de Sotomayor He- 
Lar la mostaza á la nariz y estornudó.
I¿l mismo dia en quo recibió la nota, res- 

Otoiidió al representante inglés que inan- 
Ilaso decir á su ministro, que en lugar do 
Embarazarse con los negocios ajenos, tra- 

"Aaso do poner en orden los propios, y de 
dar satisfacción á las quejas de los irían- 

i Aloses, cuya cuestión ofiecería amplia y 
¡digna materia á su actitud; y al dia s¡- 
Luieute se dirijió directamente ó lord Pal- 
■norston, exijiondo quo el embnjador B ul- 
wer fuese retirado do Madrid y sostituido 

"Ipor porvonnjo mus comedido; empero el 
«orgulloso Bretón, en lugar de dar la mí- 
uiima satisfacción a-las cxijencias del ga. 
ilbinotc español, añadiendo insulto ó insul 
■o, la única respuesta que hasta ahora ha 
dado al duque do Sotomnyor, fué com- 

íprenderol mismo funcionario, cuya subs- 
tltitiicion so exijin, on una prom ision de la
Orden dol Bailo últlinainonto bocha por la 

ireyna. ”
Las notas á quo so refiero el correspon

sal dol Jornal tío Commercio, Ins hemos 
vhaliudo cn ol Correo de Ultramar do 3o 
■rio Abril, y son las quo, con mucha satis- 
■facción, pu'ldicnmos on seguida.
IpfVotos de lord Palinerston.—Respuesta 

del duque de Sotomayor.
11 Nos parccon dignos du grande mon

ición los siguientes documentos quo neo- 
Ihumos de ver publicados on los diarios in- 
i glasés, de los quo los tomamos, procurando 
■ traducirlos con la mayor fidelidad. Estos 
«docuinontos son una correspondencia en- 
fltro la embajada inglesa y ol gobierno es- 
tijpiiñol relativa á las medidas quo ol gobior- 

uo español hu creído deber adoptar on 
filos últimos tiompos,

CESACION INGLESA EN ESPAÑA.

•'Negocios extranjeros 16 fie Mano de 1819.
“Muy soñor mió : os invito ú quo roco- 

a mondois con ompoílo al gobierno ospaílol 
| l-.i adopción do un sistema legal y consti- 
lltucional. La reciente caída dol roy du 
■líos Ernilcosos y du toda su Üunilin, y la 
IjespuIsion do sus ministros, deben ensoñar 
I ú la corto y ni gobierno ospnñid dol grnn- 
IIdo peligro quo so corro tratando de gubor- 
||linr un país do una mnnorn opuesta á los 
jlsontimiontos y las opiniones do la nación; 
i y la cutústrolo quo qcuba do ocurrir en 
I Frnnciu puedo servir para demostrar que 
llun ojórcito numeroso y bien disciplinado 
lino ofipeo mas quo unu defensa insuücion- 
| lo ú lu Corona, cuando ol alstonia seguido

Pp«r^ñ pr"io mó!^‘0"°^ conveñd'rá‘en“vi,‘á *Z  mna j’ "“k- uno—8‘aJmile.t,,'la cla“ & milo¡ d"

_____ _______ 1 030, aeoienao ser pago al contado.—* Números sueltos 6 vintenes.

| por esta, no está en armonía con el sentí
I miento general del país.

La reyna de España obraría prudente
mente en el estado crítico de ios negocios 
en este momento, ei fortificase el poder 
ejecutivo, ensanchando las bases en que 
descansa la administración, y llamando á 
su3 consejos á algunos de los hombros que 
poseen la confianza del partido liberal.

Tengo el honor etc.
Firmado —Palmerston.

The Bight honorable: Heñí i Lithon 
BulwaV

LEGACION INGLESA EN ESPADA.
Madrid, Abril 7 de 1843

“Mui señor mío; envio á V.E. la adjun
ta copia de algunas observaciones que 
lord Falrnerston me ha dírijido última
mente, y no puedo menos de expresar á 
V. E. mi ardiente deseo de que S, M. ca 
tólica juzgue conveniente el volver sin 
dilación á las formas ordinarias del go
bierno establecido oh España, convocan
do las Cortes y dándoles explicaciones ca 
paces de borrar las impresiones á que, 
en este reino y fuera, han dado lugar el 
arresto y la intención aparente de depor
tar á diversos ciudadanos (entre los que 
se hallan algunos de los miembros mas 
distinguidos de las Cortes) que, hasta este 
momento, no han sido aun juzgados, ni 
acusados de ninguna falta.

„ V. E. me permitirá, como no lo dudo 
l« recuerde que lo que hizo distinguir es
pecialmente la causa de la reina Isabel 
de la de su real competidor, fué la pro
mesa de la libertad constitucional inscri
ta en las banderas de S. M*  C

,t Es indudable que esa circunstancia 
contribuyó poderosamente a determinar 
la simpatía y el apoyo de la Gran Breta
ña en favor de S, vi. C., y por consi
guiente no debe V. E. sorprenderse de los 
sentimientos que aquí espreso, aun supo
niendo que la situación general de lu Eu
ropa y la tendencia uñiversal de la opi
nión pública no probasen hasta la eviden 
cía, que hoy las mas firmes garantías del 
trono de un Soberano se bailan en la li
bertad nacional y en la justicia ilustrada 
que se dispensan bajo su autoridad.

Aprovecho esta ocasión para reiterar 
á V, E, las seguridades de mi mas alta 
consideración.

(Firmado): W. L. Bulwer. 
Al Exmo. Sr. Duque de Sotomayor.
PRIMER SECCION DEL MINISTERIO DE NE- 

(SOCIOS ESTRANJEROS.

Fn Palacio á 10 de Abril de 184?.
“Mui señor mío : He recibido, con dos 

días de retraso, una nota de V. S fecha 
en 7 de este mes, y que contiene una có- 
pía do una nota de lord Palinerslon del 6 
del mes último, relativa á los negocios in
teriores de e>to país. Esta nota era ya 

I conocida del gobiorno de S. M., porque 
ya había aparecido en sustancia y aniicí- 
pnduinente en un diario de la oposición 
que se publica en Madrid con el título do 
Clamor público, el cual, á juzgar por este 
hecho, tendría la ventaja de conocer las 
notas diplomáticas quo V. S« dirijo al go - 
bierno español úntes que lleguen á su des
tino. Dejando á un lado los comentarios 
ulteriores y las inducciones que una cir
cunstancia tan grave y tan significativa 
podría sujerirme, me contentaré con de*  
cir a V. S. lo quo mi deber me proscribe 
respecto de las comunicaciones que mo 
trasmito,

El 16 do marzo último, época en quo 
lord Pal merston dírijia á V. S. au nota, 
las Cortes Españolas celebraban sus sesio*  
nos ; la prensa era complctamonto libre, 
y ol gobierno de 8. M. habia adoptado I 
una línea do conducta liona do dulzura y 
conciliación^ que sus mismos enemigos y 
adversarios so veiun forzados ú reconocer, 
“ur consiguiente, iqué motivo ha podido 
inducir ul ministro de Negocios ostrunjoros 
ua S. M. B. á erijirso cn interpreto do los 
sentimientos y lus opiniones do este puis, 
y eso en un tono inconveniente, cuando 
tralu con el gobierno do una nación iodo*  
pendiente ? ú venir á recomendarlo la 
adopción do una marcha legal y constitu*  i 
ciuiml, como si no fuesu esta la <pio signo 

la España ; á tomarse la libertad de acon
sejarle que modifique las ^ases de la ad ni- 
nistracion, y admita en los consejos de la 
Corona a hombres Je esta ó la otra opi
nión política ?

,,Ciertamente que, para una obra seme
jante, no es el ministro de S, M B. el me
jor juez posible del carácter y <le los há
bitos de España, de donde nacen el orden 
y las instituciones, puesto que losestran- 
jeros no toman una parte activa cn la 

I jextíon de los negocios públicos, no tienen 
<pie sostener un partido determinado.

m*̂I  gabinete actual, que ha merecido 
y merece aun la entera confianza de la 
reina y de las Cortes, y que, desde su en*  
trada^ en el poder, hi «jobernado confor
me á la Constitución y á las leyes, este 
gabinete, digo, no ha podido ver sin la 
mayor sorpresa la insólita pretensión de 
lord Palmerston. la que le lleva á inez*  
ciarse de ese modo en los negocios inte- 
i ¡ores de la España y á apnykrsc en da
tos inexactos o equívocos, y cuya califica
ción y apreciación no puedan en niúgun 
caso ser de su campetencia.

gobierno tendría mucho que decir 
para justificar completamente su conducta 
pasada y presente; mas no se cree obli
gado á h icerlo sino respecto de su sobe
rana y de las Cortes, pero de ningún mo**  
do por instigación de. una influencia <*s-  
tranjera qué, por solo exjjírselo, haría 
una ofensa o la dignidad del.gobierno y 
á la independencia de la nación. Todos 
los partidos legales de España rechazarán 
unánimes una pretensión tan humillante; 
y el g ¡bierno español, haciéndola, hoy, 
es sin la menor duda el representante lejí- 
tinio de la opinión jeñeral del país. ¿Qié 
diría Lord Palmerston, qué diría V. S 
mismo,, si el gobierno español se entróme? 
tiese- en juzgar los actos administrativos 
del gabinete británico, y le recomendase 
una modificación en el réjimen del Estado 
ó sí le aconsejase la adopción de las me
didas mas eficaces y mas liberales para 
aliviar la espantosa suerte de la Irlanda?

¿Qué diría si al representante de S. AI. 
católica en Londres se le ocurriese el ca
lificar tan duramente como V. S, se per
mite hacerlo, las medidas ccepcionales de 
represión que prepara el gobierno ingles 
cpntra la agresión que le amenaza en me
dio de sus propios Estados ? ¿Qué diría 
si el gobierno español reclamase, en nom*  
bre de la humanidad, mas miramientos y 
mas justicia en favor de los desventurados 
pueblos del Asia ? ¿Qué diría, en fin, si 
lo recoidason que los últimos aconteci
mientos dol continente dan una saludable 
lección á todos los gobiernos, sin escep- 
tuur íi la Gran Bretaña, y que por consi
guiente se debo abandonar la administra
ción del Estado al ilustro Peel, al hombre 
hábil que, después do haberse conciliado In 
opinión joneral de bu país, ha sabido me*  
rocer las simpatías y la estima de todos 
los gobiernos de Europa ? Diría lo quo 
el gobierno español tiene derecho de decir 
ahora ; que no reconoce en ninguna po
tencia el poder ó la facultad do presentar
lo observaciones que él rechaza como 
ofensivas á la dignidad do una nación libre 
é independiente.

Animado de los sentimientos quo cum
plen ú la nobleza española y á todo go« 
bierno quo se respeta, ol gobierno do S 
M. católica uo puede menos de protestar 
del modo masrenérjico contra el contenido 
do las notas de lord Palmerston y do V. 
8.; y considerando que lio Lis puedo guar
dar sin faltar á su dignidad, las devuelve 
á V.. S. adjuntas, y declara al misino 
tiempo quo, si otra vez ocurrieso quo V. S. 
so separase, en sus comunicaciones ofi
ciales. de los puntos relativos al derecho 
internacional y concerniónles á su alta 
misión, y que, queriendo salir de ellos, so 
inozclaso en los negocios particulares y 
privados d>*l  gobierno español, mo hallaría 
cn la dosagradoblo necesidad de volver sus 
notas sin otra rospucsta.

„Aprobado, &c?’
(Firmada): el duque do Sotomayor. 

Al Ministro Plenipotenciario da 8. M. B.

Viontevideo, Julio 3 de 184S.

LA INGLATERRA EN ÉL PLATA. (*)

Él aia 20 de Setiembre (1845) recibió el Goberna
dor de Buenos Ayres, la declaración de los SS. De^ 
flandis y Ouseley, fecha el 18.

Mr. Ouseley, hombre de juicio recto y de corazotf 
honrado, que antes de la llegada de Mr. Deffiiudís, 
había trabajado en Buenos Ayres, ¿egUd el espíritu 
de la p’lttica de su Gobierno; rotas que fueron las 
negociaciones, puso su firma con valor al pié de esef 
justiciero d <coment’, en que por la primera vez, co
mo ya lo hemos dicho, (a mano de los Ajenles eslían- 
jeros levantaba el velo de la mas salvaje y sangrienta 
de las dictaduras personales.

Los primeros, sí; porque no solo ninguno antes 
que ellos habia querido cumplir la noble obligación 
de informar á sus Gobiernos y revelar al mundo ci
vilizado y cristiano de la Europa, el cuadre horrible' 
que representaba ese país cerca de cuyo Gobierntf 
estaban acreditados; sino que por una Conducta tan 
criminal como inesplicable, habían ocultado, ó desfi
gurado, aquello mismo que tenían eí deber de presen
tar exacto á sus Gobiernos,

¡Oh, con cuan justa razón podríamos los Arjert- 
tinus poner en problema, cuando menos, esa decanta-- 
dn civilización cristiana de la Europa! AI pié dé 
las banderas de la Inglaterra y de la Francia; de esas 
dos naciones que se hnn cofocado á lo vanguardia dé 
la civilización del mundo, en la Capital de Buenos 
Ayres, j qué ultraje uo se ha inferido á la Divinidad 
y á los hombres ? ¿ que principio del derecho público) 
no ha sido burlado? ¿qué relación de moral, dé 
justicia,—de esas bnses en que reposan los pueblo# 
y los hombres todos de la tierra—no han sido viola.- 
das, escarnecidas, deshechas, en presencia misma 
de los representantes de esas naciones,- tan civilizn- 
das, tan cristianas, tan fraternales en sus Andrina. ?

l’cro no, no son ollas. Ellas son acreedoras, sin 
duda, a esos nombres honrosos, con que la historia 
del siglo XIX las entregará á lo meihoria do la pos- 
teridad.

No son ella?, decimos; son los Ajente» diplomáti
cos de sus Gobiernos, los que se han recargada en ef 
Pinta con la inmensa responsubifidad de su silencio ó' 
de su parcialidad. Son ellos los que han vetoíd’o á 
estas Rejiones, á inspirar en sus nacientes pueblo» 
una justísima desconfianza sobre la teorías de las 
naciones Europeas. Son ellos, los que sellan encar 
gado de la tristísima misión de venir á" representarnos’ 
á sus Gobiernos, eomb á Gobiernos débiles, sin fé, y 
sobre todo sin relación con las sociedades en ^ub 
mandan, sino se ha de creer que la civilización de 
esas naciones es mentida.-

¿ Esos gobiernos se habrían mostrado tan impasi
bles como hasta aquí, si sus Ajenles fes hubiesen 
dicho : ” en ésta ciudad donde ponemos el escudo y 
la b>ndera de nuestra patria, en medio de la pn& 
mas c< mpleia, del seno do sus futnilias, se arrancan 
por órden del Gobernador Rosas, á los mas respeta-- 
bles y pacíficos ciudadanos, y por la mano do ase
sinos oficiales son degolladas á l« luz del dia en la 
mitad de las calles • aquí so encienden hogueras en 
medio de las calles, y en ellas so arrojan á los hom
bres, medios muertos á puñal dus, para que acaben 
de espirar abrasados ; y esto sin revolución^ sin ino 
tin, en completa paz, y por órdenes expresas dol Go
bernador Rosas, pues aquí nadie obra, nadie habla*-  
nadie piensa, sino p r voluntad 6 mandato' del Señor 
de todos : aquí so pasean en carros por las calles y 
se ununcim como fruí >s de venta, las cabezas de las 
victimas mandadas sacrificar tmnu antes por el Go
bernador Rosas : aquí se trae a la sala de recibo del 
Gobernador Rosas, la cabeza de uno de su*  enemi
gos | oiít oo*>  y se presenta como una curio-idud a 
ios e«lranjsr< s que visitan esa sala : aquí se cortan 
la*  orejas de lus hombres y, saladas, *ou  presentada*  
en un plato, para que lnstmiren, á los comandantes 
de los buques do guerra inglese*  : aquVel retraía 
del Gobernador Rocas as colocado en el templo, so
bro el altar, al lado mismo do la imajrn del Salvador 
del mundo: aquí se predica en la catedral de Espí
ritu Santo, la muerte A degüello de lo*  enemigo*  pos 
líticc*  del Gobernador Rosas: aquí *e  niega Ja eos 
tnuuion a lo*  que oo prusesso la fe política del Go- 

| bemadur Rosas : aquí, pues, bajo nuestros escudos 
y nueeira*  banderas de naciones civilizadas y cris*  
lian**,  se profana de ese modo á Dio*,  4 la justicii y 
á los hombres I | Que habrían hecho e«>*  Gobier
no*  J ¿nada?

Veamos mas, entonces.
Si indifirentv*  á ese cuadro anti relijtoso, anti-

(*)  Vvtaa*  lo*  a**u*ru*  I8l>, 190,101,192.



moral. auli-human s.hnbiesctf los Aj’rtte*  europeos ¡ 
ea-Buenos Ayres, dicho á sus Gobiernos *, aquí se 
cortan por horas el pres’ijio <le la Europa y sus«- 
laciones m<irales y poli icas con ella: aquí el Go
bernador Rasas h» sublevado la paría, inculta y 
atrasada de la soeiod'-id, contra el pueb'o templado 
á la luz do la civilización Europea , y para triunfar 
de sus enemigos*  el G boma !or Rosas ha exoomul 
jr-ado desde la idea hasta el traje de los europeos' 
desde eí hombre europeo; hasta la industria europea 
que él importa á estos países ; lisonjeando de este 
modo al puvb’n ignorante que lo sostiene, el Gober
nador Rosna no descuida un momento de envanecer
lo con sus condici nes propias, luciéndolo mirnr 
como á sus enemigos capitales, á lodo hombre que 
osa hablar el lengu je dé la civilización europea; 
y desncrtnn Jo en ese pueblo sus antigües rencortr 
contra todo aq *elb>  que no pertenece al suelo de la 
América; excitando todas sus suceplibilidades, su 
amor’propi«>, y sobre todo, su-espíritu de localidad, 
arranca por Jas raíces las-relación es morales do la 
curopa con estas rejones tan*  nuevas- y tan ricas, y 
á cuyo porvenir no p .ede scr indiferente la*  Europa, 
como ai de ningún punto del*  g obo, cuya vida no 
acaba, vino que amanece para el p rvenir: aquí, 
por nt.-a parta-, la población que hub» abierto, conibi- 
nado y asegurado las primeras relaciones con la Eu
ropa en política, como cu comercio, y en esa oirá in
mensa especulación- de las ideas y de los vínculos 
morales que hacen la basa y las garantías de todas las 
demus relaciones entro los hombres; nquolla pobla
ción que solo miraba á la Europa pan admirarla, 
á sus ideas puro estudiarlas, á sus hombres para 
ornarlos, es lu población víctima del G >b:»rnndor 
Rusas, que hu sido pasada al filo de cuchi lo do sus 
verdug s, ó i ido á honrar el nombro de su patria en 
los demás Estados dé In América; y á proclamar 
desde ellos, junto Con lu libertad de su patria, las 
'Jeas y los principios de la E irop i anatematizados 
por el Gobernador Rosas:*aq*  í pues la Europa pier
de para el presento y para el futuro; porque en una 
dictadura que cuenta ya una porción considerable do 
años, una j *ner  icion entera se csti levantando educa
da y nutrí Jaén los • principios de esa dictadura, y á 1» 
vun tn do a güilos años mas, esa jener-icion constitui
rá el pueblo de la Rapúb'ica Arjentiiiá, y entonces 
la E'ir ipa no tendrá un so'o vinculo- moral con este 
Estado, ni tendrá una sola garantía para sus re bido
nes políticas y comerciales coi 61, porque habra d- si- 
paree <io del Cira» n de ese pueblo, todo jórmart de 
simpatía y respeto p r la Europa: y do todo esto, solo 
un hombro es el responsable y el culpable: un lioin*  
bre solo deba llamar I ■ atención de I * Europa; y'este 
li nibro es el Gobernador Rosas. ¿Qué habrían he
cho los g hiéraos ouropsos después de ser instruidos 
por fus A jantes, baj .*cja  pauta do apreciación poríti- 
ca ? ¿nada?

Veamos rn<i», entonces.
Si los Ajantes europeos hubiesen dicho á sus Go

biernos: Buenos Ayres, Capital déla República Ar- 
jentina es un morcado de la mas valiosa importancia 
para In Europa, como también un centro de íhcsni:» 
vos copiosó ’.^ira las emigraciones europeas; pero la 
guerra asnladorn on que mantiene á este paij el Go
bernador Rosas, tiene paralizado el comercio y ocu
pados los brazos que antes preparaban, reunían y 
entregaban al europeo los frutos naturales del país, 
que iban á dar ocupación á la industria fabril de las 
ciudades europea^,, domanJanrlo-^en retorno-exporta
ciones manufacturad «a quo pótiinu cu acción injontes 
capitales de la Francia y la Giglnterni ospccinhnen- 
te; aquí el medio circuíanlo desmerece considerable
mente en cada semana, en cada di.i, ya por Ins emi
siones consider ibles que do él haco el Gobernador 
Rosas para el sostenimiento de sus guerras conti
nuas, cuan! > p r (a inseguridad de que adolece todo 
cuanto tieno exist-Aicia cu este pnis sujc onl arbitrio 
ciprichoso del Gobernador Rasas: aquí la-poblncion 
antes consumidora y rica, vive hoy en la miseria 
p »r las coufisctcióncs que ha hecho de sus fortunas 
d Gobernador Rosas; y la población ó cuyas manos 
ha pasado una p*irie  de esas fortunas, es aquella que 
do quiso ni quiero tener relación, ni comercio, ni 
cosa alguna q*ic  pertenezca ■ la Europa: aquí el es- 
tranjcro, tan Turra de toda ley y dr teda seguridad 
com i lo< naturales del país, si aun resido en este, es 
s:n duda por anteriores motivos; pero la presencia de 
su ios-:,gurida»I ahuyenta natnra'mente la afluoncin da 
os lombres ne Eurr>pa ú estos pai«/«, destinados por 

ensiou y su riqueza a aliviar á las naciones eu
ropeas del pos > de sus pobrísimás poblaciones: y de 

>- o esto no hay responsable ni culpable sino el Go - 
roa ur Ivosas. (Que habrían dicho cntoucc*  los 

gibarnos europeos después de instruidos en un cua
dro aomrjantf, de cosas que afectan tan p»aiuvam*n.  
te intereses que pueden reduc rseal lenguaje incues*  
u ■ e de las cifras ? ¿TWavia nada ? nn, esto 

7 r»y en |q imposib e. "i s¡ elfos no han obrado 
Mrsí óünprhdu, poHa voluntad de sus pueblos, 

am?n b-e estado de cosas que representa 
-» . yres, d?.spu da tan km-><)«, la culpa es 

"clu»wn»nle de sus Ajente,en el Plam.
l.i declaración de los Señores UelEiudis y On- 

«•l»y es In piinsera con que se dió cuerna al mun- 
O Je aquel es.ado de cosjs ; pero ya otros úilo-

peses mas graves se habían puesto de por [hieJio*  
y el gobierno ingles, creyó convenirle no s Jámen
te contemporizar con tal estado, sino impedir que 
la Francia lo Atacase en los fundamentos mismos 
en qoe se sostenía r—en Rosas.

Como consecuencia do la declaración de 18 de 
Septiembre, el 23 del*  mismo él Encargada de Ne
gocios de S. M_ B*  en Montevideo, dirijió al Sr*  
D. San iago Vázquez Ministro de Negocios Es
tro- geros In comunicación siguiente

TRADUCCION.

El abajo firmado,. Encarg do de Negocios de 
S. M. B. tiene el honor de anunciar á S. E , D. 
Snntía'g » Vazuuez Miirs’ro de G bierno y Rela
ciones Entortares, que emconformidad de una de
claración que los Plenipotenciarios dé las Poten
cias Mediadoras diiijier n al Gobierno de Buenos 
Ayres el 18 del presente y que le fué entregada 
el 20, empoza» £n á bloquear I s puertos y ¡ascos» 
t-s «le la Provincia de Buenos Ayres p r las escua
dras Inglesa y Francesa, el din dé mañana 24 del 
c- rrientó.

Se ha concedido el término de quince dias para 
la sa illa de las embarcaciones naturales del puer
to <|a Buenos Ayres , y el comandante de la fuer
za bl qu adora está, autorizad -, en caso necesario, 
paia pro rogar aquel término basta el 24 de] pró- 
xim > Octubre.

El ahajo firmad » aprovecha e.«t«i oportunidad 
para renovará S: E. !)’. Santiago Vázquez ’ns se
guridades de su mas distinguida consideración.'

Adolfo Turne.r.
Montevide > Setiembre 23 de 1845. -

A S. E. el Sr. D. Santiago Vázquez Ministro de 
Negocios Extrangeri-s.

Igual nota le fué dirijidn por el Gerante del C n*  
sulado General’de Francia, el Sr. D. Marcelino 
Deimix on la misma fecha : y quedó estabi.zcido’ 
EL BLOQUEO Dt: I.OS PUERTOS Y COSTAS 'DE LA PRO
VINCIA de Buenos Aip.es por l s buques de las 
Escuadras c «binadas de; 8. M. el rey dk los 
Franceses y ”de M. Británica” el 2-1 de 
Septiembre de 1845 ; a consecuencia de haberse 
negado el Gobernador de Buenos Aires a retirar 
su ejercito de la. República Oriental del Uru
guay.

DexJe este momento In misión de los 'Sres. De- 
fFaqdis y Ou<c1ey, ya no estuvo en acción sino por 
la< inspiraciones propina de cada uno de los Mi
nistres, arregladas á lo que ellos bailaban que era 
de conveniencia para sus- gobiernos, en honor, en 
h tmnnúl <<l, y en comercio ; pero el tiempo trans- 
c-iriia en constipas desdo el Plata hasta la Europa,*  
y el gob ernó in -les encontraba conveniente pro
longar la inacción do la intervención en el Plata; y 

gobierno francés hallaba conveniencia en seguir 
las aguas de su aliada de afición, en esto negocio, 
sin tomarse el tralmjo de vs'tidinr y comprender 
que por lo mismo que el triunfo s-.b e Rosas refluía 
en conveniencias directas para la Francia, entraba 
en los int-teses de la Inglaterra el'estorfmr ese 
triunfo; y que por lo mismo que la Francia venia

I me lisonjeo de p- dorio asi’piir’.icipár á V. S; ro*  
i gánd-ile q>jiem elevar-est» rospuesiíi ul c nocís 
monto del gr. Irigoyrn con los agn»J -ci;ul j t> s 
(pie S., M. el Empéiad-r me, orúena úir:iitl«, | r 

/ aq ella api eciable oferta.
I "Tengo la heñía de ser do V. E.

Muy atento servidor— 
Bernardo de Sousa Francos.

Socola in de Esta-io, 14 de Junio dé 1848. 
AI lllmo; y Exino. Sr. D. Andrés Lamas &c. &c.

Anta noche so re.mío la (I. A- de Notables pa
ra considerar en prime a discusi-'.n el infortno y 
Minuta de C>munioacúm de la Comisi -n Especial^ 
relativo a la negociación de paz, de que dió cuen
ta el P. E.

Algún s miembros de la oposición, se expresa— 
ro.i contra el Ministerio, por hubo , según ellos, 
h’iini lad '«o á aceptar uno trnnsAciün cm 14. Ma
nuel Oribe.

El Sr. Bustamante pronunció un discurso, que 
tenemos en nuestro poder y publicn< emos mañana, 
que c ntiene algunos punt >s del m<yor inte és,*  ta
le.- como la necesidad q >e lineo souur, de ocupar*  
su seriamente do lu pinte militar de Montevideo.

En efecto, creemos que esa es hoy la.gran ne
cesidad de este país;—orgunizar bien el Ejército, 
cuidar del Ejército, confiar e< «IBje<ciio, y sobre 
todo, hacer la guerr ; n >s pateco que- son conas 
q.;o no deben desatenderse un momento. Espe
tar que todo venga hecho, es una c >sa muy cómo*  
da, puro muy peligi osa al mismo tiempo.

|ué Ins e'rttrcgará ó'lo, Catniiailoi' • 
: tiib.f!. on «sargo, o los tiñes que ordena el ar» 
ti; tilo anterior. ’

3 ° L*>s  Coímisnríos datón diariamente parte 
or escrito de las mniiaffquc impusieren deapues 

de haber vertido en caja el impuesto de estas.
4. 3 De este parto tomata nota en un cun*  

d;rno el oficial 2 ° p&rn remitir copia á |l)fl 
riódicos lodos los dina, y para comprobar en Ro< ¡ 
ceptoría el descargo de los voletos que reciban 
los •Comisarios.

5. ° Es prohivido á los Comisarios ú otro‘1 
empleado del Departamento recibir dinero poj*  ñ i 
multas sin dar voleto alguno, ó dándolo manui« | 
crito.

6. ° Nadie está obligado á entregar el valor 
Je una multa impuesta, sin recibir el voleto ) 
impreso; y aquel que lo hiciere, participará de ¡te. í 
pena á que se haga ucreodoi; el que la impon»¿ ;¡Jf 
según el caso.

7. ° Esta disposición «e publicará en ha din¿ ji 
ríos, y se fijará con ella en los luguyeg público^ 
una muestra de los voletos paro que sean cohociO 
dos de todos.

Montevideo'Julio 3 de 1843. I
Miguel Solsona.

DEPARTAMENTO DE POLICIA.1

bureando en el Pla:n simpatías nneionalnr, venta
jas coinei-cinies, y seguridades pnlítjcns en un siste. 
roa liberal y de principios, á la Inglaterra conve• 
nía buscar nquellm mismas venlnjns en e( tiste 
ma absoluto y personal del caudillo del Pinta, 
pura ni mismo tiempo de obtenerlas por ede medio, 
imposibilitar á lu Francia pam conseguirlas, impi
diendo el triunfo de aquello con que lu Francia 
c >niaba.

Y no hay mns pma comprender mejor lo que 
decimos q-.e hacerse cad-i uno esta simple y sen- 
ciHí*imn  reflecci'.n.*  ”¿ la Inglaterra sola en la cues
tión dci Plata habría toleiadn la resistencia y los 
desaires del Gobernador de Buenos Ayres en el es
pacio de ocho ños, catando además interesada en 
el triunfo sobre la política de D. Juan Manuel Ro
sas ” T Nadie osará contestarnos que habría tole
rado nqueilo.

B.en.pu s; unida la Inglaterra á fa Francia en 
esta cuestión, ha pasado por cuanta resistencia, 
por cuanto desaire, por cuanta ofensa, por cuanto 
perjuicio ha querido hacerle el Gobernador de 
Bucn ,« Ayres; y por cierto no so necesita grande 
perspicacia política, para comprender que en esta 
conduc a la Inglaterra ha tenido un-pensamiento 
hós:il á los intereses de la Francia en la cuestión 
del Plata; puesto que en su compañía observaba 
i n) tolcmncin, que, sola, no se le puede suponer 
ni aun en la mas remota hypotesjs.

Ve .n>M si mas adelante do lu misión Ousoloy y 
D.ffiud... vamos encontrando mosclnro el pense- 
miento de la Inglaterra.

(Chn/mimrá. J

Tenemos la Mtiafaecion de publicar en seguida 
a copo» con que se nos ha favorecido, de Una nota 
pnsndn ni Sr. Lamas por el Sr. Son,,, Frunce, re- 
laura al Cendro Cnlig áGco quo el Sr. de Irigo- 
yen dedicó á S M. el Emperador D. Pedro II.

Illmo. y Esmo. Señor—
Tauro presente In curto datada al 15 de Marzo 

del cor.ier.lo uuo, que V. E. ae ditrnó escribir a mi 
i"To'* ccrc"t,° “» Cuadro Cmig.aficn ofreci
do a S. M.el Empe.udor por el8.-. D J„,1D Manuel 
Besites Élngoyeo, ncltml miembro del Dallarla. 
'"•Tr° 1 del lualitmoda Instlucctunpublica de la P.upubbca Oiientul del Uru».,oy.

JI..biendose dignado S. M. aceptar calo inlere. 
•ame trabajo coa su ac alumbrada boncvoloacia,

Aniíyer á las 3 de la tarde fueron conducidos á 
su última morada, los r stos del1 bravo Ayudante 
May-'r, Massa, C'inmmlante del primer bula1!- ii 
de In 2. ” Lojion de G. N ; muerto en frente del 
enemigo.

Al depositarse su cájlaver, uño de los miembros 
di» la diputación de l< L^jion Italiana, y el Abate 
Dos'»mbre, pronunciaron, sentidas,*  y justisiinns 
pal b ns.

¡Tudnvia mas snnzre f>ancosa! Pero (os respon
sables de toda la (pie *-e  ha vertido en e«ta bicha, 
no escapa án á lo menos, do dar cuenta á aquel pu*  
m <| Jen In .verdad no se. d isfruz*»!
^■nw—ca—rw— w *

DOCUMENTO? OFICIALES.
MINISTERIO DE IIACIENIIÁ.'’

DECRETO.
Jliontf video Julio i.° rfel8l8

Pura rf’glaiiirntur de nn modo conv n ónte á 
los intereses del Cuniereiu, el .desembarco y 
avaluación ' de madera, ; y de acuerdó enn el 
D.ic(‘t"no de I.tsoi i dad compradera de r ntus 
de Aduana el gobiernó ncfierdi y decrctu

Arl. J, ° Desdo esta fecli.» se consiente el 
desembarco de mi'.derns por los muelles de los 

I estnbl"Cimientos en que van á depositarse» ó por 
lugirux m.ne líalos de la c ola b *jo  las cond'.cioN 
lies siguie.ntos.

2.c De todas las partidas que reciba el 
Barraquero, después de sacar el despachante los 
p< rmi?O8 competentes» _.se ob'igii .el primero, á 
pas-ir al resguardo una rolncino firmad < de l*i  
cantidad de madera íntroduciij i qn su estable- 
cimiento, especificando la calidad de ellas,' el 
número de piezas y el de varas ó pies quo mi
dan, su grosor con la cla.*e  y nombre del Buque 
deque procedan ;/tomado todo de los asientos 
de sus libros de entradas,.
.3.° Esto ppernciqn debe quedar .cumplido 

dentro del quinto día que entre n In Barraca la 
a tima pieza de las que mensione el permiso ro- 
Rrxlo.

4. 3 Al'bairaquero quo se le pruebo inex ic- 
tiftid en las in inifestaciones que haga, cualquiern 
que sen el motivo que invoque, se le prohibirá rn 
el acto ’el uso para es.o objeto del mué*  
lie ó playa por donde las ocostumbrnse á d>a<« 
sombnrcar, (á no ser que se valiera dé la conti
gua al principal); y ademas será responsable 
per«onnlmonlo en todo caso al pago de lus de
rechos por,las cantidades que hubiese ocultado 
u mnilido manifestar.

6. ° Para que pueda tener efecto lo dispues
to en <*l  artículo nnt'erior, será deber del Barra
quero f-rcilit'ir al Resguardo siempre que lo re
quiera el cxátnen y mensura de sus depósitos, 
así c<mp,Ih inspección de los libros respectivos.

6. ° Luego que el Resguardo reciba los co
nocimientos de que trola el nrt-, I. ° los remiti
rá á la Colecturía pnrá que esta los pase ú ía ofi
cina encargada de liquidar el permiso, confron» 
lando 11 <!»■(■ la ración de este, con la deducida 
por el barraquero*-y  averiguando en su.caso las 
diferencia» que entre ambas llegase á notar.

7. ° Los establecimientos que por virtud ,de 
este acuerdo hayan de continuar el tráfico men- 
cionad»», y los que eu Odehinte pretendan igual 
dereqho son obligados á firmar en lo oficina del 
Re'guardo sus propietarios,-la oceplaciun previa 
¡le lus fi ‘>nqu icias que adquieren y rerponsabili» 
dudes que A la vez les Son impuestas.

8. ° Queda á cargo del Directorio dv Adtlo 
na el regimentar los detalles ¡pie tiendan a la 
pu'iiuxl ejecución de este «cuerdo.

9. ° Comuniqúese, publíqucse y dese oí Re
gistro Nacional.

SUARF-Z. 
Bruno Maz,

£7 Gefe de Políciá, dr la Capiíal y sti De*  
parlamento, Reglamentando la recauda
ción de mulltiSi con acuerdo superior 
ordena
Art. I - ° Los que sean multados por causas 

pur-iinenlo policiales recibirán un voleto impre
so en el que <*on«ie  el valor de la mulla y la 
rázon por q”C se aplica.

2 3 Estos voletos Aerán espedidos con un 
I V. Q B. ° del gefo del Departamento, y nume- 
J rados ó intervenidos, ss hará de ellos cargo Ja

Para vigorizar la recaudación di 1 impuesto j® 
Serena,ol Jefe de 'Policía del DepariameniSR 
Presidente de la comisión de Serenos, recuerda 
b los que se niegan á pngar ese impuesto; que por | 
el acuerdo de 19 .de Enero de 1841, Ina TfWI 
nientos .Alcaldes recibiendo que jas de un recauS 
dador de que alguno rehúsa pagar el impuesto ' 
deben trasladarse inmediatamente con él á lq i 
habitación del renitente y averiguando que él 
hecho es cierto, é instruido este por él Tenieni® 
Alcalde de que su deber es pagar inmediatamcnW r. 
te, si no lo cumple en el neto, el recaudador to« 
ma prenda pretoria, la que halle mas á mano, w ' 
la remite á la Policía para ser vendida al qudfi , 
mas diese para pagar los gustos y la cobranza.— 
Y hace saber que dentro de tercero día tendrj 
comisión el Ayudante del Cuerpo D. B uital 
Santos, para cobrar lo atrnzado, y <|uo osí este» 
como los otros recuudadorc*?,  aplicarán los nprsfl 
míos legales á los que sin motivos justos dcj .sm i 
de pagar el impuesto.

Montevideo 3 de Julio de 1848. ■
Solsona.

PARTE COMERCIAL.
hnporlacion de cueros, lana y sebo en ¿íüeñiw^B 

Landres' y otros puerlot, desde el 18 al J4 d¿|l 
Abril, iMtí.

Novillo vuen y

CUURUI. tiVKRPOOL

Caballo. 33535
En los meses

antcrióies. 172193
Lamí de cuín.

fardos...... 3301
En los meses

anteriores. ,‘ Í9240
Sebo, L'IMCUS.. 209
En lus moes

tíiiteriures.. 6920

LORDRF.a Y CTRua TriTuMI 
rULIlTUH. <111 ItítdM

' “"WL

— 21710 —.5530#

— 30*1655  — 473S48fll

— 2924 — 6.2»

— 17’80 — 30 .■()|
— ' I’IOÍJ - *■372'1

— 22989- — 2Q9J9 ' i

Cueros, dé Bs.

PRECIOS CORRIENTES.
Lioerpool, Abril 29.

pen. á
fe 
á
8 tí]

Í1

6
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á 
á

A,.

Nnvill 
s¡ilndos 
de R.Juncir.

Bulados 
de ciib, sec.

de B.

la. 
2n.
3a.

la,
2a,
3u.

»• ■

>»'

Jh. cada unoj 
2a.
8i.

As. inerinoj 
mestizo

C’unun
sin lavar

.Sebo, Buenos Aires, pur 
Astas, cada 123 de 

ID. As y R. Gde. 
Cerda, de c-ibdlo,

», ■ corta
,, incsehida

. „ ’ en colas
.. peinnila

Guano d¡.l Perü, tonelada

i»

7i

51

álO 
ú 5.J

h.

por Ibrn,
15rhe.á45 „

9 che. ¿ 9-5

Jlmberes Abril 30.
Cueros, La entina que indicamos en nuestra 

última r< vista comercial ce hu hecho sentir mus 
vivuineute cu lu semnna quu nciibn de tormitiurf 
los negocios lian sido aun mus nulos, hnbióndoso 
hecho solamente transncio.’ies mui insignificantes 
y á precios rnae bajos que los que publicamos 
en nuestro próximo numero.

El 2 de Mayo deben venderse publicamente,, 
como 1003 cueros secos do Buenos Aíres con 
alguna averia.

Importación (le la semana-
P >r el Peisiun» de Montevideo; 18791 cueros 

secos, 2400 salados.
Por ol Fortuna, do Montevideo: GS55 cueros 

•ecos.
Por el Lysia, del Rio Janeiro, 400 cueros 

secos.
Lana. El mercado paralizado.

Desde el l-° de Enero hasta el 3! de Moyo de 
i 84 4, sellan importado de BUjica y puertos 
de Alemania, á Montevideo los artículos si
guientes:

’ Aceite, en damajuanas».... .• 16
| AguBrdiojite, pipuj......,71



d'iomjijanag...... 
Cí.j'ines y canas!..

Agua do colonia, c¡j >nes..... 
Arpillera, piezas..-.......................
A zúear, barricas... 
Bacahio, cajones ,
Carbón do piedra, toiielpdns.. 
Ciav-is. barriga*
Estopa, fardos............... 
E-tufas ......'............

- Escobas. .
Fósforos, rajones............. 
G.|.e:itn, barricas.,..*. ...... 
Ginebra, b-’cois

damajuanas ......... 
” cajones.. ... *.  ...... 

H*  iirrumienlas, buitob....... 
Instrumentos de música, cajón. 
Jamoncí.......... 
Jarcia, rollo*..  ...........
Ladrillos...... ......... .,
Mercancías, cajunes y bultos. . 
Manteca, cuñetes..........

,, tarros.... ........
Muebles, cajones....... ,
Palas....... • .. . ...  ..........

■ 3215
4500

20
100
143
50

230
100
85

6 
1000

22
Cfl
II

2106
1700

2
65 

1492 
320 

34200
24*16

130
100

51
55

Papas, Cíin.irtos........ 
P. je-palo, f rdos. . .,. . 
Pintura, cuñetes,... .

..... 4(17
io

.... 2o ’

1 Quesos.......?......... ..... .291
” cajones. ........ ..... 104

Salchichones, barriles.., .... 5
' Stngiiijurlas, cajunes.... 19 .
1* Tablas.

” pierde,,,.,..,... ..... 14025
T iblonea........ ...... ...... 3Ó63
Tirantes............... ..... 1677

” íiífajias......... ..... 745
Tierra romana, barricas . ..... 70
Vidrios, j3aj‘»BCS ....... .... 4 ’6

Vino, pipas.'. . . . . . . . .... 32
” de Oporlo, cajones . . . ... 90

- ■ ■ ■
,-pesie el 1. ° de Enero hasta fl 3 T de Alayo de
H 1848, sehan. expoliado de Monlevideo para
U Bélgica y Puertos de Alemania, los artículos
1 <siguientes:

A*fa? . . . . . •............ • . . .... 7,680 |
___ 1.62,3 !0 1

” su Indos,. .... 8,920
” becerro,-fardo?-. . .... 4
” carnero,, f.irdo». i

Cerda, f>*rdos .. . .. . . t . . . . . 71 V
r’ , nrrobjs ....... .... ÓI5

Lana, fardos. ........ ....... !¡9
” boh-is.......... , . . . 60

Plumas de nvolruz, fardos. . . . 1
1

fi>c«pacho de /Villana.

Descarga para despacho— Dia 1. ° 
luán Montero, i cajón terciopelo; 2 ídem vino, 
I 1 cap liongas «ecos
I LniToid, 10 bf.r.lalfsa'H vino.

|üni) pellti Zoppa, 42 cajones vino, I Iota con
i un queso.
■ruuciscq Líingc, 4 500 espigas de maíz.s

E. Dbminguez, 22 bultos < fectas, 4 cañetes p n- 
tura. 1 b.dtii (iza, I arroba cola, 3 cajón's la*  
tirs. ( rk zena pales, 5.5 bol t*»s,  mercancías, 7 
canastas l*»zu.«

Domingo Buzsaco, 1G4 tablones con 4,514 pies, 
9'3 filado*  la-tas.

Que.rolo, 6 cajones mercancías, 4 baúles borda 
'dos. 2 eajon.es medicinas.

Juan Quevedo, 30 bolsasy 140 medies ídem hi*  
yiná. 2809 r'<j is leña.

M. Vaíllant, l Aborda tesis, vi no, 3 barriles coñac, 
15 bo sas mi z, 6 id.»m f«rtñu-

Manuel Gradia, 160 sacos fariña, 20 barricas 
azúcar.

Bunge'IJntz, 3 cajones mercanciaa, I cajoncito 
esencias.

E. Aníonini, 6 bolsas trigo,
J. Solis, 125 bolsas fariña.
Jayme Ll<»v.»llol, 2 bolsas hirína,
J. Francisco de Ja Serna, I cajón encomienda. 
Despacho de almacenes—Dia 1. c 
Fernando E. Nevcl, 10 cajones cherry cordial 

con 10 docenas.
Edmundo Larroche Lucas, 10 dosenas aceite de 

mneasár.
E. Autoiiini, 78 bolsas harina de á 8 arrobas. 

Á Depósito—dia 1. °
E. Antohíni, 305 bolsas harina, 827 medias ídem 

ideó).
Manuel José Eneas,£84 tercio yerva, 137 barrí*  

cus ozjcar.
Reembarco — Dia I. °

Antonio J*  S uiza Viana, al transporte Pavuna, 
6 cajones rapé.

Manuel Gradin¿a fragata francesa Constitución, 
2 cuarterolas coñac, 240 litros, 1 barrica azú
car, t¿0 kOOO, 8 bobas, porotos, SÓOkOOO, 1 
idein enfe, 80 kOOO.

El ini-mo á la corveta Expeditive, 1 b irriea azu*  
cár, 9 bolsas porotos, l suco café,*I  barrica 
carne de cerdo.

El mismo al Pandour,] 1 ¡^barriles carne de cer
do, I.OOü kOOO.

R.G ird al Pandour, 2 bord.ilesas vinrt.
Abierto rejistro para desear¡rar—Dia 1 • ° 
■Bergantín Ingles Z/eZene, por Bnngc Ilutz. ■ 
Bergantín goleta sardo iStrer/e, por Alegr.ndro 

Recagno.
Burea sarda Corebo 2. ° por José Avegno.

Entradas—Dia l.°
Del Yrtguarnn <4 29 pr-'Ximo pasado pnil<-b>t 

nncinn*il  Detona, 8 toneladas patrón Ilario Dí
az, 4 tripulación á la orden en lastré.

Dé ídem balandra nacional Pella Austria, 13 lo*  
rieladas patrón Jo*é  Alimonda 5 tripulación á 
la órdón con 70 carradas leñ i 150 zapitos.

De Yigonrí ul 20 del próximo pasado ballenera 
nacional Republicana, de 1 ton , patrón A m*  
brosio E«lal>i, tripulación 3, á lu órd-11 con 7 
cariadas leña, 28 Ídem lefti.

De Idem el i 9—pailebot nacional Los Amigos, 
de 10 ton. patrón Simún tíalu la, tripulación 3 

á la orden con 8 carradas carbón, 4 ide a i 
leñ i.

De Idem «1 23—gol. ti nacional Flor de AJonte- 
video, de 3l ton*,  patrón D.iming-» C-muHo. I 
tripubicion 5, á Album con 20 carradas car-, 
b «n, II) ídem leña.

D®J*  CiJuniíi e! 30 del pasado —goleta nacional 
7>í?re, de 25 l*in.,  patrón Chemin, trip. 6, á 
la ó:den, con 20 carradas leña.

Dia—2.
De Barcelona el 25 de Abril—b3rgñntin españól 

Otelo, de 2lO‘ton., capitán Vicente Ritman, 
trip. 12, á Santa María Llnmbi, con 90 pipas 
vino, 19 medias Ídem, 60 pipas aguardiente, 8 
medias Ídem anisado, '370 garrafones ídem, 
750 botijuelas aceite de oliva, 60 balas papel 
de estraza, 220 zurrones carbón de leña.

Fondeados fuera del puerto.— Dia 2.
De Barcelona el 5 de Mayo—-bergantín goleta 

español Cazador, consignado á E. Ocho ».
Un bergantín mercante fondeado ai Este.

Salidas—Dia 1. °
Genova—bergantín de guerra sardo Colombo. 
Rio Janeiro—bergantín goh'ta s irdoZÍ/ Sol. 
Colonia—goleta nacional Catalina.
Islas del Uruguay—*paiiebol*naci«>mil  Carolina. 
Colonia—balandra nacional ^Asunta.

Por Con rras Stuilli y Ca
Oue mazan de Muebles

En la casa calle del Rincónuiúm. 2'3*  * *
El lunes 3 del presente á 1 I en p nto de la. 

mañana se remataran- indispensablemente á la*  
mas alta postura por haberse ausentado la fa
milia peí país, los muebles buenos“y usados que 
á continuación so detallan.

2 Pianos, I sofá de caoba 12 si fas de ideín, 
I mesa redonda, 1 ídem rica. de arrimo, 2 ídem 
de comedor, 12 sillas americana»-, 3 couiud •?, i 
Cija con pilares, I par e6pej') marco dorado, .1 
tocador con esp> jo, 2 mesas de escritorio, i ídem 
de luz, 2 banquitos de piano, 2 p .res mesas de 
arrimo, 1 jidet, 1 par esp j/smirco de jicuran- 
dá

Y otros mu‘bles ó la vista.
POR LOS MISMOS.

De una riquísima coleccio nde plantas escojidas-

En la casa habitación del Sr. 1 > Frncisco Lu
so tn, calle del 25 de Mayo" uúm. 14-

E1 Martes 4 de Julio, á las I I «en punto 
de la mañmu,dará principio la venta iridispen*  
fiablemente á la mas alta postura, de la colección 
de plantas que á continuación .se. detalla.

JEn lotes á la vista.
Díamelas, camelias blanca?, ídem rosada, ídem 

’ diciplinnda, ídem punzó, j-isirim del país, ídem del 
cabo, peonía rosada, rosas amarillas, ídem blíift*  
cas, rusa del rey, ídem bengala, ídem africana.

i lem íe, idem gallega. ídem de cien ojas, Ídem 
de borhon. mosquera blanca dóble, claveles ama« 
rploy, ídem negro, ¡nem bandera española, ma- 
riín<*ñ  i.«, renu-'i.'lo?, enemu’as. como 22-5 maze- 
ia*<  el be le? de. logias- colnres y otras diferentes 
plantas, chvelcM blancos del aire, ídem amarillo, 
ídem diciplinados, varios cascos de flores de 
pajaritos, y otras plantas que estarán á la visto*

POR LOS MISMOS
Gran rímale de muebles esCtyidoS*

En la casa abitacíon del Sr. D. Francisco La*  
sota calle del 25 de Mayo núm. 14.

El Miércoles 5 de Julio á las H en pun*  
lo de la mañana, se procederá la venta precisa*  
’menie á mas las alta postura por ausentarse su fnw- 
in1 Lia del país, de,los ricos muebles de i.s cía 
se que adornan dicha casa, las que consisten eu 

Sala.
I Rico piano, 2 mesas du caoba, de cosunt 

2 espejos marco de caoba, 18 sillas de caoba Jo*«  
(na moda, 4 sillas de id»-m, I costurero, ídem, 6 
cuadros, 1 r« lóx de pendpla, I mesa redonda, 2 
floreros de porcehiiíj, 2 paresacandeleros de pp- 
(. ad>>?, 1 satmíador de porcelana, I rica carpeta 
f *rr-'ú.>  de colores, varios paños bordados, 1 al
fombrado.

Dormitorio.
1 Cama franpesa con jergones elásticos, I 

lavatorio completo, 1 arm;¡iiu de caoba, 2 mesas 
grandes, 2 espejos marcos de caoba 12 sillas, 
urm ricóniis, I cuna de caoba con colchones do 
dumasco, 1 eolgndora de damasco, 1 alfombrado,
1 mesa dé luz, 2 juegos de esteras (ie la ind a
2 bunqmtos de caoba.

Comedor.
I Aparador de caoba, j mes'B, I barómetro, i 

n'fi»m,brado.-6 sillas de caoba acieuta de eslcí'i*  
Ha, l rico escriotrio de caoba.

Vinos en bol el lados.
■ Xerez, Oporlo, Priorato, 

Piezas interiores»
I Rico recado completo con t^das las pertev 

neucüis de plata, l rico mate de plata, cubierto 
de p'nta, l montura de señora, y varios uLru# 
mueblo» que estarán a la vista*

POR LOS MISMOS. , -

De artículos de Tienda.
En la calle del Sarañdí núm. 149.

El Martes II de Julio, á las 11 en punto 
de la mañana, se rematarán precisamente por tur 
que mus dieren, para liquidación de cuentas, va
rios artículos provenientes de un concurso—Su 
pormenor consiste en—Sarqsas de colcha, panuc
os de cachimir, chaponas de punto, paños asb< 
íes, chaponas de lana para niños, jeueroR para 
chalecos, pañuelos de seda de reboso, ídem de 
Imerino do cinco cuartas, broches, medias de 
hombre, hilo de sastre, pañuelos de algodón pa
ra manos, camisas de'nlgridon para niñof, baye
tones azule?, casimires negros paiá pantalun, 
medias de lana. .

Y porción de restos de tienda al mejor precio.

lí
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La II. Sida (le Róprusuhtuñtas de !>i I’rovincit Orienta!, ha ncordtido 
y decreta edn v lur y i iarzu du ley*lo  siguiente; —

Ailidiilo Uñico.—Quoda ostinguido ol derecho de diezmos que so 
exljln sobro la cuolropuu y g>nnou, üomprehuiidieiidose un esta loy ei diez- 
mu dd umis año.

Dada on lu 8.la du Sesiono» on San Junó á 33 do Diciembre do 
1825.

Juan Francisco Larrobla. 
Francisco Solano de A ni uña.

La IL Sala do Ropmsontnnt sdeí'i Provincia Oriental en uso de la 
soburniibi ordinaria y extraordinaria que invisto, ha ncurdndo y duciota 
con fuerza y vtih>' do loy lo siguiente:—

Art. 1. 3 El Goburnndor y Capitan. Jcnoral nombrará un Mini?'r> 
Sccroia*i*>  pira el dospaoh» di G .biernu y lIucDndu y un oficial eiicar» 
giid" dul despaoliq d<> Guerra*

2.° La uiigfincion dol Ministro Secrota’io, será de 2,500 posos 
niiualo«i y del <»lioial encargad • dul despuohu de Guerra la du 1000 pesos 
sob o id mi nido qi o tonga por su grado.

9. 0 Quedan sin ufecio los domas artículos dol Decreta do 26 do 
Agosto que so coirije.

Lado on la Sida do Sesiones de San Jomó ó 5 do Enero do 1826.

Juan F. Larrobla.
Francisco Solano dcAntuña.

Bceetariu.

Lu II. Salado Representantes do la Provincia Oriental en uto do In 
«•.hurañía ordiniiriti y exlrnuidinarin quo legalinenlo revisto ha acordado y 
(lucróla con fuerza y valor de ley lo aiguientu: —

Art. 1. 9 El Gobernador y Capitán Junural, delegará en mii Ministro 
Seoroiarln, cunn lo tanga n'-cesidud do auaemur>e a una disiuncia do..mas 
du «cho leguas dul lugar dolido losidn la Safa du Repiesoninntvs.

2. 9 El G>.ib«'rii«d<»r Dulugado quedará con todita laeair¡buci<*nes  quo 
le son conferidas ni Gobernador y Capitán Juncrnl sin ninguna resumí.

3. 9 Quodiin sin efeutu loa tres nr.iculusoumprondidue en ol Dco uto 
de 31 do Agiwli» que so corrijo.

Dudo en lu Suln do Suaioncs do San Jusó á 5 da Enero do 1826.

Juan F, Larrobla.
Francisco Solano de Antuña, 

t ecrctariu.
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vieron en ninguna otra época; ha graduado error de c >ncepto, hijo de 
complicados momentos, y no de unn mala iutenciou.los extravíos eu que 
algunos paisanos lian incurrido, abrazando la opimon que creyesen.tiuis 
análogas ó en mas próxima consonancia con sus verdaderos into'eses. A 
estos estravindos los i emite por este dcci oio á un perpetuo olvido, pat a que 
on virtud de él, en el término, de un njes corrido desde su'publicación su 
incorporen á las filas de loa valerosos defensores de la Patria todos los que 
hubiesen deseit-do ó reusado perienocor á ellas; y pant quo los demás 
ciudadanos vuelvnn al goce de esto titulo y prorroga ivas, que cuín > á ta- 
les les corresponden, sea cual fuero lu situación y circunstancias en que 
se hubieran hallado respecto ú opinión, debiendo los quo sub»i«leii en 
puntos ocupad -s por el enemigo, abandonarlos on el término prefijado, 
sea cual f iore la conducta que hasta ahora hubiesen desplegado.

Lu 11. Sala al sancionar este Decreto se sien'e conmovida por la mes 
lisonjvta y viituosa sensáci »n, y cuando los resultad *s  n » correspondieseis 
á sus esperanzas, le queda lu dulce sat'sfacciou du haber puesta en mu*  
vitnienlo los rusorie» du su autoridad pura hacer fullees á los desgracia. 
dos.

Sala de Sesiones de la Representación Provincial du In Florida a 5 
de Septiembre de 1823a

Ju</u Francisco Larrobla. 
Felipe Alvartz fícngoihta. 

Secretario»

W

Ln IT. Saín do Represenimres do esta Provincia Oriental en uso do 
ln suburania ordinaria y extraordinaria quo log.iliuento reviste, ha snacio**  
nado y decaía:—

El Exilio. Sr. Inspector Jeneral do In Provincia O. Fructuoso llivo*  
ra, diafrutari do 40bU pus >e du sueldo anuales, sin perjuicio del (pie le 
curresi onda por su graduación.

Sala tle Sesión s de lu Representación Provincial en la Florido a 7 de 
Saplisinbie de 1825;

La II. Sala de Repreeenlantas de la Provincia O iantel del Rio de la 
Plata un uso de in soberanía ordinaria y extranrdirtarm quu Irgslmcntu 
reviste, ha sauci«'iiad*>  y doe>eta, cutí valor ) fuerza do l*y  lo siguiuntc—

Para evitar la niunaliuvaa inc«n*eoueucia  que resultarte, du que en 
los misinos pueblos en quo sr proclaman y soaticucu loa Jervcbna dal hom
bre, cnndntiaaeu sujeto» á la barbara cuadiciun de aiervus iva hijos de estu*;  
se deelara: —

1. 9 8eráu libres «in acepción dé orijen todos luí que nació; cu en la

eajon.es


AVISOS MARITIMOS

Para Rio Grande.
Mutile carga i flete y pamijeros, e( bergan. 

goleta «anlo Uxiox- Pura trata*  ocúrrase 
ucapitón D José tícoto, ó á su consígnate*  
Manuel Gradin. | I.°—3p.

AVISOS REPETIDOS.

Aviso.
8*  alquila una casa, situada en la callo de Se*  

randi núm. 52, contieno siete piezas, nlgibe y lu- 
- • gnr. La persona que |n solicito dundo seguridades
púnde ocurrir A la calle de Colon casa núm. 118 que habita 
su propietario. j I*°  ®P*

Lotería de 6,00® Patacones.
La cociedad de Caridad en el interés c« mun de 

no variar el dia fijado para lo extraordinaria de la 
Lotería, há dispuesto quo ella téiíga lugar indifec- 
tibkmente el din que se anuncio, cou el ¿suero 
que haya del producto de tos números, vendidos: 
por consiguiente si es nien »s del que debe ser, se 
rebujará en proporción para hacer los pagos corres
pondientes á las suertes. A este efecto un dia 
untes se avisará por los diarios la cantidad reco
lectada.

El 9 de Julio tendrá ligar el sorteo de la Extra
ordinaria de 6,009 pntaconés a las 12 en punto en 
el Hospital Militar. El dia 8 se avisará la canti
dad que existe recaudada, siguiendo lo prometido 
n> riba.

EDICTO*
El Juez da Pnz de la 5. 0 séccion del Departamento de 

la Capital por el presenta cita, llama y emplaza ft D. Mi
gue.! Darroqui, A comparecer ¿ In saín de audiencia de esto 
Juzgado, dentro de( término de treinta dias, á contestar 
al juicio do conciliación qnc hnn instaurado D Juan Bau
tista y D. Lázaro Alnzalia, por haberse asegurado so halla 
on esta Ciudad y rehúsa comparecer A rendir cuenUs «le 
la administración, quo emuo socio de los citados señores, 
hn estado á«su cargo; bajo apercibimiento qué de no com
parecer por si ó por apoderado, espensadu ó iustruido se 
procederá A lo que haya lugar eo derecho.

Mueva Ciudad de Montevideo, 15 de Junio de 1848. 
Jü»¿ M Hiño.

Juea do Paz.

L--------------------- - --------- *?

Aviso Interesante.
So vendo la Pulpería bien nerodltnda, sita en la calla da 

la Reconquista número» 85 y 87, con un surtido regular:sa « 
vendo por ausentarse su dueño del país; el quu so interesa*  fc 
por ella, ocurra A la misma casa quo encontrará <*o n quíoñ

 jll-3p*

Aviso.
So hn perdido un «mnderno do la Lotería extrnordinArin 

dol núm. 4IU10 .1 4320. El que lo tenga puado entregarlo, 
en la Comicion de Lotoria ó en la librería del Sr. Hernán * 
drz, y si asi no le iciero no tqndrá acción ninguna á la IQ_ 
arte quu ol toque. 1.18—3p.

Aviso al Público.
«e ha ¿¡suelto la Sociedihl que existía entro los Sr. Se

bastian Conséjese y Joaé Copelo, en la fonda dejos dos 
amigos; aita cu el cubo del norte, quedando dueño de la 
misma el Sr Sebastian Conséjese, dando el refnrido los 
graaias á José-Copólo por ln buona coiiportncion duranto 
le Sociedad, existida, La*  personas quo tengan cuentas 
quo arreglar en la referida casa podrán presentarse en a 
misma casa en el- termino degeeis dias contados desdo la

Montevideo Junio 29 do 1848.
SzBASTIM CnSsKJKSO.

Se compran.
Diccionario.*  y Gramáticas en todos los idiomas, aun que 

sean usados—Tiinibien so compran Diarias y todo otro im
preso como pañi envolver. Ocúrrase á la Libreriaade la 
calle del 25 de Mayo niun.e 20 y 232.

Aviso al Comercio.
D. Juan Peses y Ca , dueños de la Ojalaleria. situada á 

In dereclm del Merendó principal: llaman á sus acrehedoros 
los que tienon cuentas con dichos tíre*.,  se presentarán ba
jo el término dn tres dias.

Al mismo tiempo, se vende la misma OjnInterin, el que se 
interese en bu compra, ocurra á la callo dol Rincón número 
93 para tratar con bu dueño. j2~9p.

Aaíso.
So ha Tendido lo fínen, de Di Josh Polen limada en- ol 

«ordo», el que tonga alguna cuenta que arreglar ¿puede 
ocurrir il’la calle Jel Rincón núni. 38 y 42 cu el termino de 
tros dios, jtíO—Jp.

Aviso. •
En la Sastra ría do D. Raymond Gapmaa calle del 25 de 

Aloyo ol Indo do la casa del S.Monloro.ac.ibn de recibirse un 
nuevo surtido de efectos confeccionados como liournowes, 
fraques,y Icbilae de paño negro, gran surtido do paletots 
ile p iño do diferentes colores bien aforrados y colchados dn 
algodón con cuellos y vueltas de. terciopelo, á un precio 
acomodado, hay también pullos de puño A 9, 13 y 15 pesos, 
un groo surtido de pan talón ve de casimir de todos colores 
que so darán á precio fijo de S, 7 y 8 pesos ,* gran surtido 
de ricos chalecos do casimir á 3, 4 y 6 pesos, y de ter
ciopelo á 6 pesos, jy también vestidos de cuarto a 12 y 18 
posos, y un pequeño'surtido dé capas de señora de merino

Proyecto <lc Hacienda.
Resumen—Baso fundamental—Arreglé-con los accionis

tas de Aduana—Observaciones sobre lu base fundamental de 
esto proyecto—Puerto franco—Bases dtl banco y ventajas 
que le reporta—Los accionistas do compra dn derechos de 
aduana—Deudas y recursos Sk vendé en la oficina del 
“ Courrier de la Plata ” calle del 2-*>  de Muyo núm. 234, en 
la Librería do Hernández, ,cn la mercería de Ai. E. Mari*  
col, en la misma calle núm 169—á 320 reís cada ejemplar-

Conservación del Pelo.
------cj El aceite de Oso, mas acredi-

| ^-X^^tádo en todo el mundo para con-
l \ l y servar; los cabellos, hacerlos pro-

TTujr • ducir con esmero, fortalecer su 
raíz, y conservar sil color natural Se lia recibido una par
tida últimamente! de Filadelfia, perfumado al mejor gusto*  
Se balín devenía en la calle «leí 25.de Mayo en la Librería 
de D Jaime Hernández, A cuatro rea luí la hotolla.

, j¡ 25—15p.

Avisó.
Por ausentarse su dueño dol J’BB Be vende 

A un precio moderado la casa tita en In calla 
de ín Convención núm. 172—Contiene 10 varal 
de frente y 52 de fondo, con doce picana do

mnterihl, algivo y demas necesnrio—El que se interese por 
.lia puede verso cou D. José Piodo. cnllo de los 33 núm. 
¡59/ j25—3p.

Colegio de educación para Señoritas.
Calle del 35 de Maye núm. 239.

Habiendo tenido lugar loa exámenes y esposhion d ela
bores de las cducandns del citado colegio en los días 19 
20 21 del que rige, y siendo muchas las personas quo on 
razón A In grande concurrencia no pudieron ver detenida
mente todas las obras, continuará de manifiesto las esposi- 
cion hasta el 7 del próximo julio de 11 A 3 de lll tarde.

Montevideo Junio22 do 1848.

^vifo al Público.
Para ovitar por|U¡cios y reclamo-, se previene que será 

nula la venta que se hiciere de un terreno en In nueva 
ciuund manzana No. 55 com .tiesto de 12 y media varas do 
frente, y cuarenta y siete y media de fondo. Esto terreno 
me está afecto por cantidad de dos mil pesos á quo soy 
acioedor por documento roconocido por su propietario ,* y 
como el mismo terreno no alcanza probablemente á cubrir 
lu cantidad adeudada me considero cun dcrccho á cubrirme 
con una finca del mismo deudor, sita en ta calle do la Con
vención No. 1S6, y haciéndose vnler contra estas propieda
des, un documento desconocido para perjudicar mis dere
chos: se previene asi para que en caso de querer aoreditnr 
Ivjitimidnd con dicho documento esten asi advertidos losq*te  
tengan interés en lu compra del torreno ó de hi casa para 
que 1). Ventura Barono y D. Francisco Alillns injústamento 
traten usurpármelo á donde yo tengo el derecho] primero 
que ellos, que otro dia so ventilara.

Javme Díaz.

Se venden lns Obrns siguientes en hi Librerin i»
Nueva callo del 25 du Mnyo núm. 230 y 232^,7'l 

EN LATIN.
Varias Resoluciones Jaris Civilis J^a por Dn. An

tonio Gómez, 2 tomos.
Comentarios completos de las Leyes de Toro, por B«*KI  

Antonio Gómez, 1 tomo.
Vinins Castigatus por el Presvítcro Juan Salas, H|| 

tomos.
EN CASTELLANO. 

Recopilación (le las Leyes de Indias, 3 tnmos. 
Curia Filípica, 1 tomo. 
Jurisprudencia Mercantil por Tapia, 1 tomo. 
Ordenanzas de Bilbao, I tomo. 
Código de Comercio. 1 tomo. 
Código y práctica Criminal arreglada á 

de España, 1 tomo.
Prontuario de práctica Furence por el 

Manuel Castro, 1 tomo.
Diccionario de Legislación por Escrich, 1 
Febrero N- visimo, 5 tomos.
Prontuario de Contratos y sucesiones hereditarias 

por D. Eugenio Tapia, 2 tomos.
Principios del derecho degeutes por Do Anndres Be*  

lio, 1 tomo.'

las

Dr, Doi^K-

tomo.

Aviso
Se vende una casilla con todos los muebles 

de uso que tiene interiormente, sita cu la ciu
dad nueva en lu cullp del Uruguay al lado dol

Porton de la liidcpendoncin. j.18—3p.

Se alquila.
En la cnllo do Zavnla número 96, na olmacen con tndhi 

lns comodidades necesarias; para frutar ocurrnse A lo*  nlloeli 
de |a misma casa. jl4—¿p.

^fvis.
Le public est prévenu qué, le 3 Juillct proehnin,il aera 

procede au-Consulat General do Franco. A l'ad|udication 
de la fouruituro das rutions du vivrea ¿¡atributos par co 
nnx Consulat franjéis nócasaiteux.

Les soumissions par lettres Cacbotées, seront refuea, le 
mflme jour |usqu'n 4 honres du «oír, dans le bureau do la 
Cbancelluri», pourélrn soumisc*  á la dócision de lucomrnis- 
■ion dobierif.iisimco iuslitueo satis la présidenca «ic Al. le 
Chargc d’Aíííiros de Franco.

Le Cnliicr das charca*  do cette fournituro est tenu, dé 
aujourd'hul, dans In Chnncullerie, a la dhpnaition de» par- 
vonnas qui disircraiciit le consultor.—Montevideo 28 Juma 
de 1848.

Aviso.
Se desea alquilar una casa comoda para fnmilin 

_ _cn buena calle de esta ciudad,*  ocurra á la calle del 
25 do Mallo núin. 26. j.16—3p.

AVISO.
Todo ncrehetior, que tungo cuentas contra In pnlpcrin 

cnlle dol Snrandi númnra 99, ocurra A la calle del 25 de MaJ 
yo número 40 en al término do tres dina á contar desdo la 

j¡3—3p. 1

^viso.
Ilny una personn quo so ocupa en correr las dliigencins 

de Pasaportes con toda lu brebudad posible; lu persona que 
lo precise puede ocurrir á la librería do Hernández callo 
del 25«lu Mayo núm. 236. j 16—3p.

•/iriso.
En los últimos dina de la semana pasada, en una casa do 

fnniílhi 4 sido robada una cuchara da pinta morcada con 
las iniciales F. S.; «o suplica ú que lio» que so In presenten 
en venta, In detengan y In entreguen en la impronta do 
•ste Diario on donde recivirá una-gratificación.

¡26—3p,

Eevende.
La Cignrrcria sita on la coi lo. del Urugttny núm. 20, por 

ausentarse eljdueño del paia*.  .en lu misma hallarán con 
quien tratar. j.16—3p.-

Aviso.
Se do«ea conchavar una vizcaína para ama db- leche que 

dará buenos informes de su conducta, la l«olln es fr«*»ca  y 
In persona sana i quien In precise ocurra A In pinza de Ca— 
gancha, herrería número 2lJ de la calle del 18 «le Julio. 

J—3p.

Se alquila.
Una cnsn chica de cinco pican*  nn In cnll- 

del 25 de Mayo y se desea alquilar una buoa 
na casa "par familia en Imana calle. Ocu
rra A la misma calle núm. 267.

___________________________ j‘¿6-3p._________  

(XZ’Aviso.^TDf

Ha Sido robado antiyer 21 dol corriepto, un mate peque- 
ño de pinta con pie. y bombilla del mismo metal; In perso
na quedé aviso en casa de *il  dueño on.lo de Znb;i|n núm 
41, recibirá una buena gratificación. j23—tip

Se vende.
Una pulpería, cita en la callo del Uruguay nkm. 245 y 

247. En In misma hallaran con quien tratar el que so in
terese en st compra. j 20- 3p.

^ma de leche
So presenta nnn con'todas las buenas calidades que so re

quieren,* el uno la preciso ocurra A la callo de Pero» Caste
llanos núm. 25. j. 15—3p

Aviso.
En la Sastrerinde M. Cnpmns calle dcl’25 do Mayo al In

do de In casn del Sr. Montero, Aeuba do recibirse un nuevo 
surtida du Paltóes finos y entro-finos de vnrios precios.

Fraques á |u última moda, levitas, pantalones de todas 
clase*,  chuleaos Ido le, vestidos de cuarto, (llamados Robes 
du ohanibrely también una partida dé onpas(lluma<las B our. 
uuras) y capas de hombro y señora.

Tenedor de Libros.
So necesita uno que sea intelijente que pueda llevar (os 

libros en español y frunces- Lu persona que so cnnsideM 
con suficientes nplitudus y deseo coloen rao, ocurra a la1 
cal le del Carrito número 241. j 1 l—Sp^^j

Don Pedro Ramos Juez Letrado del 
Crimen, etc.

Por el presento cito', llnnio, y emplnzoá Don Jonqul|l| 
Antonii - - ------------ 1 — - -----------
esponsado quo comparezca on el Juzgndi 
oir providencia on lu demanda que contra él mismo si| 
el Agente Fiscal nd-hoc en materia de adminn sobro 
hro do pesos, de ouva causa conozco por impedimento 
señor Juez do Comercio.

Afontevidoo, 5,do Junio do 1848. 
Panno*  Ramws.

Por mandado do su señoría—Félix de ¡Jzutza. 
Escribano público y dn Comercio.

Cnrbalho, para quo nombre procurador instruido
' de Coinorcio rab

ciqHA

i|>
¿íe vende,

En la cnlle de ln Ciududeln número 16.6, nnn mesa de vi¿ 
lar con todo lo correspondiente, y un nrnmzon y mostrfl 

dor, para trntnr ocúrrase A la misma casa quo encontrará con 
quien tratar á cualquier hora dol dia. j8—4p. 1

• ,
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J’r«»vincin desde «atn fecha en adelante, quedando prohibido el trafico de 
esclavos de país exirnnjéro.

2,° Se icservá la Saín formar un Reglamento sobro los objetos do 
Mtn ley, luego q u las circunstancias l > permitan.

Sala do Sc*tones  tea. Sepuoinbro 7 de 1825.

Juna Franrisco Lnrrobla^.
Felipe A. Bengochca,

Secretario^

La Honorable Sala de Representantes de la Provincia Oriental del 
Ri » de la Pinta, en uso de la soberanía ordinari a y extraordinaria qne |e- 
galmente reviste, bo sancionado y decreta con valor y fuerza de ley lo si- 
guíente:—■

1. 0 Que los reclutamientos en el país para formar rejimientos do 
1.a línea en el Ejerci ó patrio, sean precisamente ejecutad js en*  los hom
bres s «llecos, vagos y mal entretenidos, ó casados, que por su ninguna ocn*  
p clon ni facultades correspondan á esta clase:—que los que comprenda á 
au vecindario artesanos y trabajadores sean reservados para el cuerpo de 
mi icio provincial cois arreglo á las necesidades de la guerra y al buen ór
den interior de los pueblos, y de un mudo que no dest.u-ya lus- iiHoresaotes 
ramos de la industria futura y labranza.

2. ° Que no se impongan contribuciones directas en la Provincia: que 
ai las orjeiicias de la guerra en la salvnci*>n  del país demandasen imperio
samente recurs«is por su libertad, y que se hiciese indispensable la coopera- 
ci«m de sus fortunas, sea poruña cuota del tanto por ciento sobre el ínte
gro caudal de cada propietniia, que reg'aiA la necesidad; debiéndose des
tinar para este caso una comisión que nombrará el Gobierno pora formar 
el c«5niputo aproximado del caudal que tuLieren con no ¡cía do los cabildos 
a qnc pertenezcan y asociación do su sindico Procurador.

3. 9 Que la administración civil de justicia deba deslindarse en cau
sas de poca monta y que n<» excedan de 10-pesos, vei raímente p «r los ter
ritoriales, comisionados ó Alcaides de iMrriiM de los pueblos.—Que los 
Jueces oidinarioe, la administren de iguil modo hasta la suma de 29 pesos, 
y no mis.—Que estos conozcan y sentencien en prime a instancia.— 
Que el agraviado tenga su apelación por ahora ante el Gobierno de la 
Provincia y que se le conceda el derecho de lecurrir en calidad de sú
plica después de sentenciado y bosta que el país pueda contarse en estados 
de consultar la creación del Tribunal de mas alta autoridad sobro los jui
cios contenciosos.

Sala da Sesiones dea. Septiembre 7 de 1925.
Juan Francisco Larrobla. 

Felipe A. Bengochca, 
Secretario.

Ln H. Solado Representantes de esta Provincia Oriental en uso do 
ln Soberanía urdinnriay extrnordinarin^quo legalmente reviste, procedió 
en Sesión del dia 22 do Agosto anterior al nombramicnt «do dos Diputados 
qde corresponden según el sena > de la parte libre de esta Provincia, para 
que en representación da olla sejncorp'iron á los demás que comp • nen < i 
Soberano C. G. C. de las Provineias Unidas del*  Rio d» laTInta, y á plu« 
ralidad de votos fueron nombrados los SS. D. Tomas Javier de G men- 
zoroy I). José Vidal y Medina, á quienes se remitieron 1 •» podeiosó in» 
tracciones suficientes para entrar eo ol ejercicio de sue importan es fun
ciones.

Lu que comunico á V. EL, pora que lo transmita al público para «a 
satisfuccion.

Dios guarde dsa.-r-Sala de Sesiones dea. Septiembre Oda 1825.
Juan Francisco Larrobla.
Felipe A. Bengochca^

Secretmiu.
I’.xmo. Gobierno Provisotio do ln Provincia»

Ln II. Sala dé Representantes de-la P ovincia Oriontnl, usando do In
soberanía ordinaria y extraordinarij que legalmente reviste bn sancionado 
y decretar—

Ait. I. ° Cada uno de los Diputados-de esta Provincia ni C. G. C*.  
de los Unidos del. Rio de la Plata, gozará la asignación anual du 1500. po
los.

Sala do Sesiones-de la Representación! Provincial, Florídn Septiombro 
9 de 1825.

J’nan Francisco- Larrobla, 
Felipe Alvaret Bengochca, -

Soci eluvio.

SEGUNDA LEJISLATURA.

«San Jeté, Diciembre 29*  de IQ’IB.
Habiendbso-reunido y abierto sus se.i >nes la Saín do Representantes 

de la Provincia en la noche del 27 del corriente ha resuelto que al mis
mo tiempo de noticiarlo al I'Lxmo. Gobierno JJelegndo- se le llaga saber lo 
indispensable que lia considerado el que se transfiera lo mas breve posi > 
ble á esta Villa á fin de que pueda la II. Sala sor instruida del estado nc*.  
tual do la Provincia en lu parte que lo es respectiva al Gobierno Delega
do,

La Sala saluda respectuosámente al Ekcmo. Gobierno Delegado.
Juan Francisco Lrrobla.

Francisco Solano de /InZurra—Secretorio.
Al Exmo. Gobierno Delegado de la Provínote Oriental»

25.de

